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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 6 de Abril de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS POR LOS GRANDES GENERADORES 

VISTO: 
La necesidad de dar un tratamiento particular a los residuos generados por quienes en función del volumen y condiciones de su producción deben asumir una gestión diferenciada, procurando un control más eficaz y facilitando la valorización y reciclado de su fracción recuperable.
Que la Gestión de residuos sólidos no solo debe realizarse como una secuencia operativa lineal que incluya la generación del residuo hasta su disposición final sino como una estrategia transversal que incluya a actores del sector empresarial, comercial, industrial e institucional. 
Que la prevención en materia de generación y disposición final de residuos reviste importancia por la protección al impacto ambiental que producen en el Partido de 25 de Mayo, y resulta necesaria una legislación especial que la regule.

CONSIDERANDO:  
Que el Artículo N° 41 de la Constitución Nacional establece para todos los habitantes el goce del derecho a un ambiente “sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras”. 
Que la Ley Nacional Nº 25.916 de Presupuestos Mínimos para la Gestión Integral de Residuos Domiciliarios, considera como generadores especiales, a aquellos generadores que producen residuos domiciliarios en calidad, cantidad y condiciones tales que, a criterio de la autoridad competente, requieran de la implementación de programas particulares de gestión, previamente aprobados por la misma; 
Que dicha Ley Nacional define el concepto de residuos domiciliarios estableciendo asimismo que toda persona física o jurídica que lo genere, tiene la obligación de realizar su acopio y disposición inicial de acuerdo a parámetros que serán establecidos por normas complementarias; 
Que en el Artículo N° 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone que en materia ecológica la Provincia deberá controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo; 
Que la Ley Provincial N° 13.592, en el Artículo 3 inciso 4, establece la “responsabilidad del causante” por el cual toda persona física o jurídica, detenta o gestiona un residuo, está obligada a asegurar su eliminación conforme a las disposiciones vigentes;  
Que la Resolución N° 317/20 del ex Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (actual Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires), obliga a los grandes generadores industriales de residuos sólidos urbanos o asimilables a domiciliarios, la implementación de un plan de gestión de sus residuos; 
Que la Ordenanza N° 3553/2024 define la Gestión Integral e Inclusiva de los Residuos Sólidos Urbanos en el ámbito del Partido de 25 de Mayo; 
Que, es necesario determinar planes con objetivos sostenibles sobre el cambio de hábitos que conlleven a una mejora en el comportamiento de los vecinos en relación al cuidado del ambiente, logrando generar una conducta responsable respecto de la GIRSU, y por ello se ha creado en el ámbito municipal el Programa Basura Cero, declarado de Interés Municipal por el Decreto N° 632/2025. 
Que la Municipalidad de 25 de Mayo tiene un firme compromiso de sanear y cerrar los Basurales a Cielo Abierto a lo largo del partido, y desarrollar y promover aquellas políticas públicas de economía circular y sostenibilidad ambiental, para lo que resulta fundamental la concepción de una GIRSU centrada en la maximización de la recuperación, reducción progresiva de la disposición final, y concientización ambiental de la ciudadanía. 
Que dicha planificación requiere de un abordaje completo, planificado e inclusivo de la GIRSU.
Que es necesario instaurar políticas públicas en materia de generación y posterior desecho de los residuos sólidos urbanos a partir de objetivos concretos y realizables, con el establecimiento de los acuerdos necesarios con los actores locales, articulando con las asociaciones comerciales, e instituciones que así lo requieran, en consonancia con la legislación nacional y provincial, para todos aquellos grandes generadores de residuos, y que se torna necesario dar un tratamiento particular a los residuos generados por quienes en función de su actividad, o volumen de producción deben asumir una gestión diferenciada, procurando un control más eficaz y facilitando la valorización y reciclado de los mismos; 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

CAPÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°: – Objeto. 
La presente Ordenanza tiene por objeto regular la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos generados por los Grandes Generadores, estableciendo un sistema de separación en origen y recolección diferenciada. 
Artículo 2°: – Ámbito de aplicación. 
Las disposiciones de la presente norma serán de aplicación a los grandes generadores de residuos sólidos urbanos o asimilables en todo el ámbito territorial del Partido de 25 de Mayo. 

CAPÍTULO II – DEFINICIONES
Artículo 3°: – Residuos Sólidos Urbanos (RSU). 
Se entiende por residuos sólidos urbanos a aquellos residuos generados por actividades domiciliarias, comerciales, institucionales, de servicios e industriales asimilables a urbanos. 
Artículo 4°: - Grandes Generadores. 
A los fines de la presente, serán considerados grandes generadores todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, que producen residuos domiciliarios en calidad, cantidad y condiciones tales que, a criterio de la autoridad de aplicación, requieran de la implementación de programas especiales y diferenciados de gestión. De modo enunciativo quedan comprendidos como Grandes Generadores los indicados en el ANEXO I de la presente norma.

CAPÍTULO III – AUTORIDAD DE APLICACIÓN
Artículo 5°: – Autoridad de Aplicación. 
Será Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza la Agencia Ambiental Municipal, o el área que en el futuro la reemplace, la cual tendrá a su cargo la fiscalización, control y reglamentación del presente régimen.

CAPÍTULO IV – RESPONSABILIDADES
Artículo 6°: – Registro De Grandes Generadores. 
Los Grandes Generadores deberán inscribirse en el Registro Municipal de Grandes Generadores de Residuos, dependiente de la Agencia Ambiental o el área que en el futuro la reemplace. 
Artículo 7º: - Reempadronamiento.
El Departamento Ejecutivo, efectuará auditorías, reempadronamiento de grandes generadores en el Registro con una periodicidad no mayor a 4 años.
Artículo 8°: - Plan de Gestión Integral e Inclusiva de Residuos. 
Aquellos denominados Grandes Generadores alcanzados por la presente deberán presentar a la autoridad de control un Plan de gestión integral e inclusiva de residuos de actualización anual, que deberá contener las distintas etapas de la gestión integral, los procedimientos y acciones que se proponen llevar a cabo, y las medidas de mitigación de los impactos negativos que pudieran producir sobre el ambiente. El plan como mínimo deberá contener: 
A. La designación de un Referente Ambiental. 
B. El libro de operaciones y trazabilidad interna de los residuos.
C. Los indicadores de generación y de materiales recuperados, con objetivos de mejora a corto y mediano plazo.
Quedan exceptuados aquellos residuos especiales y peligrosos u aquellos contemplados en normativa específica.
Artículo 9°: - Separación en origen.
El Plan de gestión deberá prever el principio de reducción progresiva de generación de residuos, con objetivos y metas mensurables.
Como objetivo mínimo del Plan, los grandes generadores deberán proceder a separar y clasificar correctamente los residuos sólidos urbanos en origen en 2 (dos) fracciones:
a) Residuos secos - reciclables (contenedor verde). 
b) Residuos húmedos no recuperables - basura - (contenedor negro). 
Es deseable que en la diferenciación, sobre todo en aquellos grandes generadores que sean de elaboración y/o expendio de alimentos, que presenten un plan de manejo sustentable de residuos orgánicos compostables y un plan de manejo sustentable de desechos alimenticios.
Artículo 10°: - Valorización. 
Los grandes generadores podrán implementar acciones de valorización de los materiales reciclables, recuperables y compostables que generen, pudiendo tales acciones ser premiadas por el Departamento Ejecutivo a través del otorgamiento de distinciones, certificados o incentivos. Cuando los materiales reciclables sean entregados a terceros para su valorización, estos deberán encontrarse debidamente habilitados para realizar tales operaciones por autoridad competente, con la presentación de la documentación prevista por la autoridad de aplicación provincial para tal fin. 
Artículo 11°: – Contenedores Obligatorios. 
Los Grandes Generadores registrados deberán adquirir, instalar y mantener, a su exclusivo costo, los contenedores verdes y negros necesarios y suficientes para garantizar la correcta separación en origen y la recolección diferenciada de los residuos generados, conforme a las especificaciones técnicas de capacidad, rotulado y ubicación que determine la autoridad de aplicación. 
Artículo 12°: - Plazo de adecuación. Principio de progresividad. 
A partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, se concederá a los sujetos alcanzados por la misma, un plazo de Ciento veinte (120) días corridos para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 6 de la presente.
Los Grandes Generadores de Residuos tendrán 365 días corridos desde la misma fecha para permitir la adecuación de sus conductas al resto de las previsiones normativas establecidas, con el objeto de alcanzar progresivamente los objetivos enunciados.
La Autoridad de Aplicación Municipal podrá establecer otros plazos para el cumplimiento de los distintos Artículos de la presente. 
Artículo 13°: - Promoción Ambiental. 
A los fines de facilitar el proceso de adecuación de los sujetos alcanzados por la misma, la Autoridad de Aplicación llevará adelante acciones informativas, de capacitación y educación ambiental. 
Artículo 14º: - El Departamento Ejecutivo podrá, con razones fundadas, ampliar a otros establecimientos las obligaciones emanadas de la presente norma, así como respecto de los organizadores de eventos que impliquen grandes generaciones de Residuos conforme a la normativa provincial y nacional. 

CAPÍTULO V – CONTROL Y FISCALIZACIÓN
Artículo 15°: – Facultades de Control. 
La Autoridad de Aplicación podrá ordenar inspecciones, requerir información y verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza. Las inspecciones se efectuarán por medio del órgano administrativo que el Ejecutivo señale en el reglamento. 
Artículo 16°: - La Autoridad de Aplicación podrá requerir a los grandes generadores, información detallada acerca del grado de implementación del Plan de Gestión Diferenciada aprobado. La información suministrada tendrá el carácter de declaración jurada. 

CAPÍTULO VI – RÉGIMEN SANCIONATORIO
Artículo 17°: – Sanciones. 
El incumplimiento de la presente Ordenanza dará lugar a la aplicación de las siguientes sanciones, según la gravedad y reincidencia: 
a) Apercibimiento 
b) Multas 
c) Suspensión o baja del Registro 
d) Clausura preventiva o definitiva 
Artículo 18º: - El incumplimiento de la presente normativa será sancionado, cuyo monto será utilizado para la realización de campañas de concientización ambiental. 

CAPÍTULO VII – DISPOSICIONES FINALES
Artículo 19°: – Reglamentación. 
El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 
Artículo 20°: - Adhiérase a todo lo normado por la legislación provincial y nacional y no detente contra este proyecto.
Artículo 21°: – De forma 

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


ANEXO I

a. Hoteles.
b. Edificios sujetos al régimen de la propiedad horizontal que posean más de 20 unidades funcionales. 
c. Bancos. 
d. Supermercados, minimercados, autoservicios e hipermercados. 
e. Paseos o galerías comerciales. 
f. Centros educativos privados en todos sus niveles que posean una matrícula de más de doscientos (200) alumnos. 
g. Locales comerciales o sociales que puedan tener una concurrencia de más de doscientas (200) personas por evento. 
h. Clubes e instituciones con más de 500 socios. 
i. Edificios públicos radicados en 25 de Mayo. 
j. Establecimientos pertenecientes a una cadena comercial. Entendiéndose por ésta al conjunto de más de cinco establecimientos que se encuentren identificados bajo una misma marca comercial, sin distinción de su condición de individualidad de sucursal o franquicia.  
k. Campings y alojamientos turísticos con capacidad para más de 20 personas.  
l. Estaciones de servicio de venta de combustibles o sus locales comerciales o gomerías o lubricentros.
m. Restaurantes, confiterías, bares, pizzerías, pubs o similares. 
n. Concesiones turísticas municipales. 
o. Sanatorios, clínicas, centros de día, geriátricos, hogares o residencias para adultos. 
p. Clubes de campo, barrios cerrados o clubes de chacra. 
q. hormigoneras, corrales de materiales y/o madereras 
r. Todo otro establecimiento comercial, industrial o de servicios que la autoridad de aplicación municipal determine.
